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DECRETO XLIII DE LAS CORTES. 

Continúa el Reglamento de lo* núm. anteriores. 

XXVI. Como las juntas de provincia s 
han constituido para auxiliar á los gefe 
militares, y proporcionar los medios de de­
fensa y los suministros á la tropa, á fin 
de que esta y sus generales y comandan­
tes no se distraigan de sus primeras obli­
gaciones , deberá acudir á la junta el in­
tendente del exército , quando entrare este 
nuevamente en alguna provincia, á efecto 
de que se le den los víveres que necesite 
con la debida cuenta y razón, precedién­
dose para ello por la junta á tomar las pro­
videncias oportunas de acuerdo con el in­
tendente. 

XXVII. Si el exército pasare solamente 
por uno de los partidos de la provincia , ó 
acantonado en otra, necesitare víveres de 
la limítrofe, los pedirá á las comisiones 
que la junta provincial ha de tener en 
aquellos partidos , y se le' darán con la mis­
ma cuenta y razón, avisando las comisio­
nes á la junta. 

XXVIII. Lo mismo harán las comisio­
nes que ha de haber en los pueblos quan­
do parte del exército ó alguna partida de 
guerrilla pasare ó permaneciere en ellos por 
algún tiempo, sin que sea posible dar par­
te á la junta, ó no convenga hacerlo. 

XXIX. El repartimiento de víveres en 
la provincia se hará por la junta provin­
cial entre aquellos partidos que cómodamen­
te puedan auxiliar á la capital. En el par­
tido hará el repartimiento la respectiva co­
misión de él entre los pueblos de su dis­
tr i to, que, ademas de la comodidad, ten­
gan los víveres y demás efectos que se ne­
c e s i t e n ^ el repartimiento en cada pueblo 
correrá á cargo de la comisión que ha de 
tener en ellos la junta , siendo todos res­
ponsables de la buena asistencia de las tro­
pos, de cuyos gefes tomarán los competen­
tes recibos , entendiéndose estas mismas re­
glas para con las partidas de guerrilla. 

XXX. La distinguida clase militar, que 
par constitución es obediente, que se man­
tiene por la disciplina y el orden, y que 
por su naturaleza es el amparo y el apoya 
de ¡os ciudadanos, no es de temer que los 
atropelle; pues nada hay mas ageno de una 
profesión tan ilustre, creada para proteger 
al débil, para arrostrar los peligros , y com­
batir las fuerzas enemigas que tratan de 
alterar el orden civil y los derechos mas 
sagrados de propiedad y de libertad indi* 

vidual. Por lo mismo ningún gefe militar, 
baxo ningún pretexto , por especioso que 
sea, tendrá facultades para usar de Ja fuer­
za , ni molestar en manera alguna á los 
pueblos. 

XXXI. Seria mas irregular, que toman* 
dose los gefes militares una autoridad que 
no tienen , desairasen , deprimiesen y atro-
pellasen á las autoridades, á las juntas de 
provincia, á los concejales de los pueblos, 

»y á las mismas justicias, que deben respe* 
tar los primeros, y hacer que los soldados, 
la tropa toda, y las partidas de guerrilla 
las honren y respeten , obedeciendo así á la 
ley , á la nación y al rey. Por esto ningún 
Comandante ó,gefe militar, de qualquier 
calidad que s$a , podrá disponer por s í , en 
los pueblos por donde transite , cosa algu^ 
na que turbe el orden, sino que acudirá á 
la junta y comisiones respectivas, y las au­
xiliará en el puntual desempeño de su en­
cargo , castigando con la severidad corres­
pondiente al soldado ó individuo de parti­
da de guerrilla que se exceda, por no ha-*-
ber cosa mas contraria á la sociedad que 
estos desórdenes cometidos por aquellos que 
están obligados á sostenerla , y á conserrar 
el respeto debido á las autoridades. 

(Se continuará.) 

PERIÓDICOS EN LA PARTE LITERARIA. 

Diario de Madrid del 21. - Respuesta jo­
co-seria á la carta del impertérrito Xara-
mille. 

Redactor general de España , núm. 113 . -
En un artículo comunicado se trata de res­
ponder al Procurador general de la nación 
y del rey, sobre las ocurrencias del sermón 
predicado en San Isidro de Madrid por un' 
señor canónigo de esta iglesia, y se acia-' 
ran algunas dudas relativas á este suceso, 

Procurador general de la nación y del rey, 
núm. 37. - En artículo comunicado se ana­
lizan algunas ocurrencias de la sesión de 
Cortes del 17 de este. - En otro se censuran 
unas décimas puestas en el Redactor gene­
ral , y que llevan el nombre del Ciudada-f 
no por la Constitución. 

Abeja madrileña , núm. 31. - Una gran 
ventaja de las sesiones públicas. - Exposi­
ción que descubre los sentimientos que ani*-
man á los vecinos de Granada. 

El Fiscal patriótico, núm. 39. - En artí­
culo comunicado se queja el autor de que 
se ha escrito mucho, relativamente á pla­
nes de Hacienda y administración de inte­

reses nacionales, y se ha hecho poco. 
Conciso, núm. 37. - Cuento que no es cuen­

to. Habla de cosas de Audinot.-

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
El Haya 19 de enero. Por personas, que 

á pesar de las medidas rigorosas de la poli- " 
cía, lian podido escaparse de Amberes, he­
mos recibido noticias relativas al estado de 
aquella ciudad hasta 16 del corriente.-

Amberes fué siempre considerada poc 
Napoleón desde que tomó posesión de el¡$, 
como el puntó mas acomodado para tener 
una esquadra, que de acuerdo con la de las 
Provincias Unidas, pudiese incomodar consi­
derablemente á los ingleses, que era lo que 
mas podia -lisonjearle: y fundaba sus espe­
ranzas en la situación de aquel puerto, por­
que cayendo mas al Norte que los de In­
glaterra , podría con el tiempo participar del 
comercio de los mares septentrionales, ó por 
lo menos obligarle á mantener esquadras para 
incomodarla navegación de los buques fran-r 
ceses. Por esta razón , sacrificando á otras 
plazas, y á costa de los puertos circunveci­
nos , se fortificó á Amberes en el mes de di­
ciembre pasado; mandando Napoleón que se 
desarmase la esquadra que se hallaba en la-, 
bahía, y qi*$ constaba de 21 navios de línea;, 
de estos tre? de tres puentes, ademas de cinco 
fragatas qvje estaban en el astillero casi ar­
madas. Dos navios mas viejos están anclados. 
en el Escalda para servir de baterías volan­
tes: las fortificaciones están en buen estado, 
y la guarnición actual es de 15© hombres, 
por la mayor parte conscriptos, que vién­
dose forzados á entrar en el servicio, dan 
pocas esperanzas de defenderse con vigor. 
Compénese el resto de la guarnición de la 
tripulación de las embarcaciones desarma­
das, en que entran muchos soldados de in­
fantería de los países que ya han sacudido el 
yugo francés, y por consiguiente no los de­
bemos mirar como pertenecientes ala Francia. . 

El general Decaen que ha establecido 
allí su quartel general, ha publicado una 
proclama, en que con astucia procura 
persuadir á los pueblos del Brabante , que 
nunca han siio tan felices como baxo el go­
bierno de íjonaparte, y que su yentura y 
prosperidad dependía enteramente de su per­
severancia en sugetarse ai mismo gobierno; . 
pero como aquellos pueblos han sufrido por 
el espacio de 20 años el yugo francés, desean 
como }os de las provincias contiguas que­
brantar las cadenas, y salir de la esclavitud; 
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y por los indicio»nada equívocos que se ma­
nifiestan, la policía cela con mayor vigilan- ' 
cia la conducta de todos aquellos de quienes 
tiene las mas leves sospechas. Pero como la 
mayor parte de la población se compone dé 
estos descontentos, no dexarán pasar la pri­
mera ocasión de recobrar los derechos anti­
guos y privilegios de sus antepasados, que 
á fines del siglo 16 expelieron de sus muros, 
al duque de Anjou y á los franceses. 

La pérdida de los franceses en las accio­
nes de los dias 12 y 15 del corriente con 
los aliados se evalúa aquí en 38 hombres y 3 
piezas dé anilleria.'(Mercur¿o Lusitano.) 

Lista de los regimientos británicos em­
pleados en la libertad de la Península y en 
la invasionHel mediodía de Francia. 

Caballería: los regimientos i.°y 2.0 de guar­
dias de Corps: regim. real de guardias de 
caballería: 3-°y 5.0 de dragones de guardias: 
i.° $.° y 4.0 de dragones pesados: 7.0 10,12, 
13, 14, ÍY, i6y t8 de dragones ligeros: t .°de 
húsares de la legión Alemana: i.° y 2.0 de 
dragones ligeros id. 

Infantería: el 1,° de guardias de Coldstream 
y 3>.°de guardias de infantería: los regimien­
tos i . * I ? 4.0 5.0

7.° j>.° 11, 20,33, 27, a8, 
3*> 3*5*38,39>4<>, 42 ,43 ,45 ,48 , 50, f 1, 53> 
S3> S7> 59>°° , Si , 62, 68, 71, 74, 7 6 , 7 7 , 
82 , 8 3 , 8 4 , 85, 87 ,88 y 95 : i.° y 2.0 de 
infantería ligera de la legión Alemana: i.° 
a." y 5.0 batallones de línea: y la infantería 
ligera de Brunswik. 

Han llegado á Portsmouth refuerzos para 
algunos de los regimientos arriba referidos, y 
«e hallan ya embarcados. Los destacamen­
tos de caballería ascienden á mas de 1400 
hombres y caballos, de los quales algunos se 
harán mañana á la vela si el tiempo es fa­
vorable , en los buques Desiree y Zealous. 
El teniente coronel Dalrymple del regimien­
to 15 de húsares, saldrá con estos desta­
ca memos. 

Bl batallón 2.° del regimiento 30 con la 
fuerza de 600 plazas , y el 2.0 del 81 con 
la de 450 salió el sábado pasado para Ho­
landa en transportes, en conserva del Ri-
náld. Habían llegado á Portsmouth de Guer-
nesey y Jersey, á principios de la semana pa­
sada. (Tin Times del 26 de enero.) 
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N©TICiAS NACIONALES. 

VáílaMhi t.° 'de febrero. = P o r el esta­
do de caudales que hemos recibido, se ve 
la entrada del mes de enero por todos los 
ramoi;: ha ascendido á 832.902 reales y 14 
mrs , quejtintos con 15.890 y 19 de exis­
tencias del mes anterior , suman 848.793 
reales con 33 mrs. De esta suma se han 
gastado en recaudación y administración 
4^.36'5 c<>n 31 mrs.'Enviado al's4.° exército 
300.000. A diferentes obligaciones del ramo 
y ministerio de Guerra 394.047 con 27. 
Kn las respectivas á"Gracia y Justicia 15.575 
con 31. Hacienda y atenciones extraordi­
narias 52.212 con 21. Total 808.202 con 8. 
Existencias para febrero 40.590 con 25 mrs. 

Por el estado que tiemuestra los artícu­
los de que consta el almacén de dicha ciu­
dad , se ve que han entrado en él desde 
el primero de enero de 1814, hasta el 31 
del mismo , 4700 fanegas de trigo ; 197 
de centeno; 2.431 y 10 $ de cebada 5 154 
y 3 i de abena; 32 y $ de de yeros; 16 y 
a de garrobas; 11 j libras de atroz ; 360 
con "8"id de garbanzos; 261 id. de lentenjas; 
1.395 id. do muelas; 2.184 id. de guisantes; 
85.007 raciones de galleta; 38.155 id.de 
pan; 7,858 arrobas de paja ; y 500.000 rs. 
De estas cantidades han salido para el 4.0 

exército 10.966 libras de galleta y 648 
fanegas-de trigo,- qu« con 580 id. paia pan 

y 10© para «1 hospital militar de aquella 
plaza , componen 1.328. Se han suminis­
trado á las tropas 186 fanegas y 5 celemines 
de centeno; 1 ^009 con 6 celemines y' \ de 
cebada} 142 y 9% de abena; 37-991 ra­
ciones de pan; 0.822 arrobas de paja, y 
42 840 rs. y 18 mrs. Resultan de existen­
cias 3.372 fanegas de trigo ; 10 id. con 11 
celemines de centeno; 1.422 id. con 3 cele­
mines y $ de cebada : 11 csn 8 de abena; 
32 con I de yeros; 16 con 2 de garrobas; 
115 libras de arroz; 360 de garbanzos; 
s6i de lentejas; 1.395 de muelas ; 2.184 
de guisantes; 74.041 raciones de galleta; 
1.036 libras de paja ; y 7.159 rs. con 18 
mrs. 

De los 42.840 t i . que se dan de salida,. 
31.240 y 18 mrs. son importe de 18.967 
raciones de etapa suministrada*, a-l res­
pecto de 14 quartos, y los 11.600 restan­
tes valor de 5.800 arrobas de paja com­
prada por disposición del señor intendente. 

Se deshace una equivocación padecida en 
el estado general de diciembre , y es que 
en las 49.404 libras de menestra sumi­
nistradas por aquellos almacenes, se com-
prehendieron 7.500 de arroí enviadas al 
exército, debiendo ser esta partida de 12.479 
libras con 12 onzas, en lugar de 4.979 
con 12. 

Estado de los enfermos del hospital mi* 
litar de Vallodolid en 31 de diciembre , en­
tradas , salidas , muertes y estancias que han 
causado en enero\ y los existentes en i.9 

de febrero. \ 
Existentes en i.° de enero , 142. Entra­

das en dicho mes 316. Salidos 296. Muer-* 
tos 5. Estancias causadas 9.25-8. Existentes 
en i.° de febrero , 247. 

Logroño 4 de febrero. = r El ayuntamien­
to constitucional de dicha Ciudad, deseoso 
de cumplir con una de sus mas sagradas 
obligaciones, conservando el orden, tranqui­
lidad y uhion que debe haber entre sus con­
vecinos , acudió en 24 de enero -último á 
S. A. la Regencia del reyno , manifestando 
que con motivo de haberse quedado en a-
quel pueblo algunos de los viles espúreos 
españoles, se notaban varios excesos en la 
población, ya fixando pasquines, ya rom­
piéndolos vidrios, ya finalmente alterando á 
todas horas la tranquilidad de los pacíficos 
y honrados ciudadanos. En su consecuen­
cia el mismo ayuntamiento publicó en 4 del' 
corriente-lo que sigue: No siendo permiti­
do á ningún ciudadano particular tomarse la 
'justicia por su mano , y teniendo la <accion, 
libertad y obligación de manifestar los ver­
daderos infidentes de la patria , se manda: 
Que los que se sientan agraviados-ó oon al-
guna justa queja , acudan á los jueces destín 
nados por la ley para que Se les administre 
justicia; y se les exhorta y amonesta á que 
resignándose con una confianza filial en ma-
nos del Gobierno, esperen llevar á efecto las 
sabias disposiciones que tiene acordadas, y 
que corriendo el tiempo el velo á los suce­
sos de la historia, les presentará el dia de 
ver castigados y humillados (para exemplo 
feliz) á todos los miserables españoles, que 
eontando con el poder de un tirano , mas que 
con el de la Providencia, se unieron y toma­
ron parte con ¿l para destruir nuestra ver­
dadera religión, y esclavizar nuestra nación 
y libertad. 

Álava. 

Relación de valores en la tesorería de la pro­
vincia de Álava ,.desde primero hasta fin 

-.de, diciembre de 1813. 

producto líquido ,344,916 rs. y '2 mrs. 
vellón. Dado al exército, 318,166 rs. Exis­
tencias, 2-6,750 xs.-y-2 rnrs.^veUon, 

2roTjt_. Considerando los Editores de este 
periódico quán reducido es el territorio de la 
provincia de Álava, la montuosidad de su 
suelo, la falta de recursos que tiene, pues 
que en ¿Ha na se han conocide rentas provin­
ciales estancadas, ni otra alguna de aquellas 
con que contribuían las demás provincias del 
reyno, y que por otra parte carece hoy de las 
quamiotas sumas que antes adeudaban sus 
•aduanas, por haberlat.éstablecido en los puer­
tos del Océano Cantábrico , se admiran del 
ingrese que en solo un mes ha tenido, su.te-r:, 
sonría, y no pueden menos de ala-bar públi­
camente el velo y eficacia con que los señores 
intendente y contador de esta provincia atien­
den á socorrer las urgencias de los defensa-' 
res de la patria, pues les consta que desde 
mediados dé julio hasta fin de diciembre ha 
ingresado al exército esta tesorería por el va­
lor de 788,960 rs. y 4 mrs. vellón en dine­
ro. Suma muy atendible, graduada la propor­
ción con las demás provincias fa España. •, .-

Cádiz febrero \e.4e j 814. Acaba de arri­
bar á este puerto la fragata mercante Her­
mosa Mexicana, en 131 dias,de Lima,con 
462.600 duros, cacao y otros frutos. Dos, 
dias después salió la nombrada San Juan 
Bautista; se avistaron dos veces ep la nave­
gación, y se espera de Un momento á otro. 

En la primera han llegado r j pasageros, 
entre ellos quatro diputados de Lima. Las¡ 
cartas de aquella ciudad de principios de oc-, 
tubre dicen que rey na allí la mayor quietud;, 
pero en aquella fecha nada sabían de los su-, 
eesosdela guerra contra los rebeldes de Bue-
nos-ayres, y sólo que el señor Pezuela ca­
minaba con su división hacia el Potosí, 

Algunos europeos que habían dado órdent, 
de que se detuviesen aquí (en Cádiz ) sus, 
caudales mientras venían, parece que ya mu-, 
daron de dictamen, pues mandan se les.re­
mitan, én efectos de comereio. , ., -

Ha fondeado la fragata de guerra la Prue­
ba, que condujo la expedición á Montevi­
deo. Trae la noticia, aunque.vaga , que Bo--
livar fué derrotado y mal herido, y que 
nuestras tropas entraron en Caracas victo­
riosas. 

Cercanías de Baygorri 15 de febrero. 
Los paisanos baygorÁanps se ocupan en; 

robar, atacar y sorprehender las acémilas 
y asistentes indefensos que van á forrageat 
hacia el Bidaurry y otros puntos avanza­
dos de la línea; pero hasta ahora no quie­
ren esperar $ i se les busca. = : El ilustre 
Lord Wellirigton, desde su quartel general, 
les ha hecho saber su vil conducta y el in­
fame abuso que hacen de la .clemencia de 
las tropas aliadas, y es regular sean escar­
mentados si no desisten de tan mal proceder, 

(Carr. pan.) • r 

ART1CUI.O CQMt/NICADO. 

Señores edictares del'tjniversal.-^z Sírvan­
se vds. insertar en su acreditado periódico 
la felicitación que hace al soberano Con­
greso la diputación provincial de Valencia 
por el memorable decreto del 2 de febrero: 
Constitución , Fernando constitucional , y 
libertad son los votos de aquella fidelísima 
provincia , y los mismos los de.su seguro 
servidor. Q. SS. M. B. = E1 diputado por, 
Valencia. = : Joaquín Avargues. 
• SEífoH.=:La.diputacion provincial de Va-t 

lencia al leer-en la gazeta de la Regencia 
del reyno de 5 del corriente el soberano 
decreto de V. M. del 2 sobíe las medidas 
sancionadas-por el vhonor., la dignidad na­
cional y la sabiduría para recibir á nues­
tro deseado monarca , ha sentido exquisi­
tamente conmovida su sensibilidad , y ha 
resuelto en los ttanspoites patP.otic.os de su 
grat i tud, .el llevar nuevamente.,%k,los,,pies 

Ayuntamiento de Madrid

http://id.de
file:///e.4e
http://de.su
http://patP.otic.os


2U 
del trono, nacional sus ardientes votos de 

amor y reconocí rusento, á V. M. 

SEÑxiá • V; M. ha salvado nuevaraente coa 

este decreta grandioso y memorable á la 

nación y á la Europa. de u,na agresión que. 

excede á los alcai-rces de esta corporación; 

el carcuUr la grandeza de ios resaltados, 

y V* M. presenta en esta acta inmortal al 

magnánimo y virtuosa pueblo español á 

la faz del universo , con aquella elevación 

que caracteriza, á una nación singular por 

el heroísmo de sus virtudes , y por la roa-

gestad; de sus acuerdas y sanciones. Al pasa 

que V . M . hunde eo el polvo del abatimien­

to Jas pretensiones de la tiranía , y las. su ­

gestiones diplomáticas ele la mala fié , con-

solida Uá relacioaes de concordia y de amis­

tad con las altas potencias beligerantes, mués-» 

ira el candor y la f r anquea del genio es~ 

pañol-j, y la noble austeridad é inviolabi­

lidad de los invulnerables principios que ha 

jurado > y de los propósitos que la animan. 

Esta diputación provincial , señor » des­

pués de leído este documento inmor ta l , y 

este instrumenta de la gloria nac ional ,as ida 

á la Constitución que ha hesado estrecha­

mente entre sus labios j . ha prometido de 

nueva el descender al sepulcro con el pri­

mer artículo que se condenase por desgracia 

á la nulidad 6 al silencio. Venga el mas 

amado dg los reyes á exercer la autoridad 

paternal , y á recibir los afectos .filiales de 

las heroicos españoles. V. M. ha desvaneci­

d a hasta la funesta hipótesis de que pueda 

aparecer un- tirano , y tender su cetro de 

silencio y muerte sobre abatidos esclavos, 

Dígnese , pues , V. M. el permitir que 

esta diputación , en nombre de los fidelísi­

mos habitantes de esta provincia , se con­

gratule con V. M» par este triunfo de la. 

virtud y de la sab idur ía , admitiendo sus 

sinceros y ardientes votos , por la prosperU 

dad , y por la gloria de la naciom 

El cielo guarde la augusta representa* 

cion nacional de V. M. dilatados años, 

Valencia 8 <ie febrero de 1814. 

Mateo Valdemoros. - Mariano Tof tosa . -

Amonio Venju. - ?edro Diusas Cervelló. -

J u a n Modenes.-r Joaquín R idau ra . - Felicia­

no Sala, - Antonio Buche , secretario, 

& T R 0. 
Mur SR, teto; Las circunstancias y apuros de 

muestra madre patria exigen imperiosamente de 
fltis ¿hijos sacrificios por aliviarla en sus trabajos. 'Es* 
to sup jCfito, y de que es una verdad notoria que eri 
tfdó buen gobierno es indispensable pan prospe­
rar la economía en los funcionarios píi ilicos asa­
lariados; pues'aunque preciso» en las sociedades, 
debev siempre considerarse como uba Carga para 
sus individuos, por tener que mantenerlos á su 
costa y con el sudor de su trabajo; "advierto que 
la medida económica adoptada por nuestro ac­
tual Gobierno con la interina cuota que tiene 
designada á cada uno de aquellos en sus sueldos, 
110 suarda según debía la equidad y justa propor­
ción que corresponde -.porque siendo constante 
.que las rentas no se conceden á los funcionarios 
.públicos, principalmente como recompensa y pá-
„go d= sjus servicios , y sí para que tengan una de­
cente subsistencia según su clase : debia tenerse 
en consideración, que si el de una clase i quien 
corresponde por su destino 15 í 20 mil rs. man­
tiene con ellos por ser casado una muger y fami­
lia ; otro de la misma por ser solo , -puede muy 
bien y aun mejor sustentarse con 1.a mi'nd de la 
misma renta. Semejante reforma í .mis de hacer­
se precisa en las actuales circunstancias, la exiije 
también el perfecto sistema de todo búe.n go­
bierno; á lo que se agrega que debiendo ser igual­
mente uno de los principales y constantes objetos 
del nuestro fomentar por t >dos medios la pobla­
ción , no deben despreciarse los estímulos y ali­
cientes que puedm contribuir í su logro. Sin que 
pueda decitse por esto que me declaro enemigó 
contra el verdadero ce.dbato (cuyo ¿sudo en lo 

cristiano veflerarí siempre como el roas. perfecto") 
porque lejos de. prescribirlo , dexo á todos en ÍU 
mas/completa libertad para abrazarlo si gustan , 4 
insinúo al mismo tiempo al Gobierno ló. que lea 
convierte hacer ¿ y'es itfio semejante providencia 
detaia. ser general y permanente, exceptuando de, 
ella al militar de coronel abaxo, y á lbs em­
pleados cuyo sueldo na pase de 1 2 mil reale ; 
bien que aun en este caso debía siempre preferir­
se en las provisiones al casado en concurrencia 
con el soltero, siéndole por otra parte igual en 
aptitud para su desempeño, 

N O T I C I A S D E U L T R A M A R , 
Reglamento para el despacho dr. un correo mensual en todas 

' ¿a'sprovincias del virreynáto de Nueva Espacia, mientras 
Las circunstancias, permiten se restablezca él antiguo giro 
de correos semanarios. 

Batidas y desalojadas las grandes reuniones de in-. 
surgentes que pos tanto tiempo mantuvieron iuc«-
rnuñicada esta capital con él puerto dé Veracrui. 
y las provincias, interiores ; y conviniendo por la uti­
lidad del servicio nacional y la d« 1 giro mercantil. no, 
menos que por la importancia de hallamos siempre 
en estrecha y continua relación con la metrópoli de 
las Kspañas, que rmesrras comunicaciones interiores 
y" exteriores sean tan frecuentes, cómalo permita ¿l 
estado de las cosas, be resuelto que rnientrbjs ellas 
vuelven, como és de espira* , »l«ei que teni*n an­
tes de esta desastrosa revolución, se establezca un 
correo mensual en todas las provincias de esto vir-> 
léynato, en la forma que prescriben los artíeulos si­
guientes, 

i." El dia i." de cada mes , principiando desde 
el próximo setiembre , saldrá de esta espiral con las 
correspondencias del servicio y de particulares para Hs-
paña é Islas y las provincias de Puebla , Veracruz, 
OáxaCá y Yucatán un ¡correo escoltado pot u.n desta­
camento de Caballería ó infantería , que se iekvar,¿ 
por la guarnición dé Puebla , siguiendo desde allí á 
Perote con la mas ó menos fuerza que exija el es­
tado del camino , según lo disponga el señor gener 
ral del ejército del Sut, ó el comandante de las ar­
mas de aquella ciudad. 

2.« E l mismo dia t.° de cada mes saldrá de Vera-
cruz, principiando desde el próximo de octubre, otro 
c,on las correspondencias del servicio y del públi-o 
que hubiere en aquella plaza para lo interior del rey-
no, el qual sera conducido de puesto en puesto si 
estuviese establecido el camino militar'que mánde'for-' 
mar por "Oi4eaes.de 17 de mafia y 3t de mayo úl­
timos; y si no lo estuviere, entro tanto so establee:, 
sera escoltado hasta Xalapa por un destacamento de 
fuerza respectiva al riesgo que se considere de ene­
migos, relevándose en aquella villa por otro que le 
acompañará'hásta Péróte , plinto" intetmedio emrí es­
ta capital y Veracruz. 

3,P El correo que llegue con anticipación á Pe-* 
inte y el destacamento que le acompañe T espera­
rán allí i que llegue el otro y cambiando" sus hilijas 
regresaran al punta dé dónde salieron para coritimit 
del mismo modo á sus destinos, manteniéndos; en­
tre tanto en Puebla y Xalapa las escoltas que hibie-
sen salido de esta capital y Veracruz , para regres ir con 
íns correspondencias que conduxeien los destacamen­
tos que fueron á Pérote;* 

4 « Lns correos no se detendrán en Puebla y Xa-
lapa mas tiempo que el preciáó para recoger las cor­
respondencias de ambos parages que deberán estar p i n ­
tas , y habilitarse las partidas de tropa que han. Je 
escoltarlos; en concepto de que por ningún motivo 
se ha de obligar á Ttjtic continúen' h:»iá'Perore. las 
que hnbieten salido de ésta capital y dé Veracruí; 
pues enrío asuntq de interés general, a falta de tro­
pas de línea, deberán hacet este $etv icio, las uíbanai 
ó de patiiotas. ' , 

5 ° En iguala: términos saldrá de esta capic 1 
un correo el dia i5 de cada mes , principia 1-
do desde el i5 del próximo setiembre",' 'Cotí'' Ut 
correspondencias pata lo interior del reynp, y o t r o 
en el mismo dia de Queretaro con las que hubi-re 
en aquella adniinisrracion para esta capital y tierra i 
fuera, ios quáles camodaran sus balijas en el puébli 
de Hichapan , que media con corta diferencia la dis­
tancia entre esta y aquella ciudad, y que por la fuerza 
que íijantiene es el mas á propósito, para este ñn; re-
gresando, desde allí cada escolta a su destino. 

(i." Los comandantes militares y de patriotas y de 
S. Juan del Rio , Hinchapan, Tula y Quautitian', auxi­
liaran y aumentaran la fticraa de est¡<s escoltas con la 
tropa de su mando, según la mas ó menos necesi­
dad que hubiere de ello por las noticias que tengan 
de las gavillas de bandidos que existan a sus inme­
diaciones. 

7.'» Debiendo reunirse en Gu:m:ixiiato las corres-
p ndenciás de oficio y pública de las provincias in­
ternas de Occidente, de Guadalaxara y Zacatecas, los 
gefes militares é intendentes de ellas, obrando de 
acuerdo eptré sí y con los adminisrradares respecri-
vos.' "aqúienes 'cQ'iHlnica'ra s'ñs í'nstriicci'ónés él g'efe de 
la renta , tomaian sus medidas para remitir cada m'-.-s 
con la conveniente seguridad las pertenecientes a la 
"Nueva Vizcaya y Sonpra hasta Zicarecas, y las da 
esta provincia y de Guadalaxara en unión de las q íc 
hubieren recibido de las inrernas hasra la villa de 
l.eqn,,donde existe una fuetv-a-competente de que 
dispondrá el "comandante de la misma villa, para'cn-
viarUs cseohfidas v, Uuanaxuato, 

8.° F l comandante milirar, y el in.tende.nre de esra 
última provincia, acordando enrt>^ si y con el admi­
nistrador de correos el dia de su salida desecha­
ran la, correspondencia de su provincia, y lasque ha-
bieren recibida de la., tnteíiores, ia,n correa es,colta^ 
<ioa Qnerétaro., de do.nd,e regresara inmedi-itacaenrela • 
p.irtidaque lo conduzca C°n las que enconttaie en, . 
aquella ciudad para el rum,bo de su, destino,, cu-idan- ¡ 
do dichos gefes de remitir sin, demora a León con. 
la misma seguridad bs, pertenecientes a las prov-tn-
cias interiores conque deben,-regresar Us escoltas de 
Ouadalaxara y Zacatecas. 

9<°. La administración de correos, ele San Luis Po-. 
t i- i sera el depósito, de hs. corrQspoudencias de las, 
quatro provincias de Oriente', las quites se. rumiti-
ían mensualmenre á aquella ciudad , en los términos, 
que lo disponga, el señor comandante gene-ral. de las, 
mismas provincias ; y eí gefe militaif é ir^endí-iHe. 
de San L u « proporcionara todos los meses, el envió, 
de estas correspondencias con la de aquélla pro.vin-i 
cía a Queréraro., de donde regresara sin demora c\ 
comandante de la cscalra con las q u ? 5 0 le. entreguen, 
«n aquella administración. 

10. Por l<v respectivo a la provincia de Vallado • 
lid, los gefes de ella disoondran el despacho de un, 
correo mensijal'hasra' Querétaro con la corresponde m 
eia de oficio y del público , regresando inmediatamen-. 
te la partida que le conduzca !con las que enco.nrrare 
en aquella administración para su destín^. 

11. 'E l comandante mi.litat délas vilhis de Otiza-. 
ba y Córdqba despachara otro, ca'rifCQ meñstiil á Pue­
bla , que recogerá las correspondencias q«e hubiera 
en aquella ciudad para dichas villas , regresando sin. 
demora con la misma escolta que le hu.biete con-. 
ducido, (Se continuará.) 

mm 
O C U R R E N C I A S M I L I T A R E S 

Y RASGOS PATRIÓTICOS, 

Hemos recibida una car ta sin fsrm,a, y. aun-. 
que esta falta nos autorizaba á no h^cer uso da. ' 
el la, trae consigo todos los caracteres de la ver-* 
d a d , y á nadie ¡njuVia su cantenicio, Por o t ra 
p á r t e s e t ra ta de un maestro, de pr imeras le t ras , • 
y eítos nos deben la mas alta; consideración. 

D , rVJanuél Ig les ias , maestro de aducaoiem y 
pr imeras letras eri la 'ciudad de Burgos , hij;Q eri 
1803 al señor ipapitan Ore gn donat ivo de 5 9 
pares de calcetas y 100, rs. para la t ropa , ha-= 
b iesdo merecido las gracias de! Exceiaotísituq . 
Sr. general Castaños. A pacos diaJ sa prgseni 
tó con 120 rs. en la casa consistorial ,• y la efu.-: 
sion de su corazón (generoso que desesba dar 
naas , enterneció á los capitulares, Eu nqwietni 
bre del mismo año quedó reducido i la miseria^ 
pero aunque fué solicitado por los agentes del 
intruso , se negó constante á sus promesas, 
Quando en '1812 llegaron los aliados a Burgas , , 
el Sr. Iglesias dio, á los defensores de la P'4tri^' 
n resmas de papel , y 1128 rs. que remit id 'coq 
una representación al Excelentísimo Sr, C a s t a s 
ños Qtiyo quartel general estaba en Quinta'qill^ 
4e Vinar, Manifestó Iglesias sus ' sen t imien tos 
patrióticos al coronel D, Nicolás de Sant iago 
dic iéndole ; los arrxmtes de su patria que na t\e-s 
ntn hijos que darla , deben resarcir esto ion sa­
crificarla quanta les sobre. EJ mismo espiriry pa-* 
tr lót ico le hizo decir á M o r e n o , comisario de 
Burgos ; Sí, he hecho esos donativos', y 'quántas; 
veces vengan los espaifoles", ¿ hn's herm.nr.os, que 
es ¡o mismo, les d.iré hasta ¡a cárnisa. Asi lo n.i-i 
pía quanda llegaban prisioneros á Burgos. 

D, Eltas Bpcos , O. Antonio Roca ' j y Doq 
Francisco Candel , vecinos de Falencia , débte--
ron á este buen patricio ?i nq ir i Pamplona 
presos. Ú l t imamente , «¡sí»; digno maestro íxpl ica 
á sus discípulos la Cans i r tuc iou , haciéndoles 
leer antes el catecismo que la contiene. ' 

Hemos dicho que la carta cuyo extracto acá* 
banxas de hacer, trae consiga todos los'cárjtt/ret 
de la verdad ; y para esti;7íj!jr á todos' t$l espa* 
fíeles á seguir las sendas del honor y de la virtud, 
que deben ser las bases de nuestra felictda l, na 
tenemos inconveniente ; antes bien' tenemos lin 
verdadera placer *r\ citar per »Wf/o «*l ttfiet 
Iglesias, 

_ V A B , ! P A . 1 ? I S , 

Mepresetitaa'on qus hace Á JS, M, .¡41 Cortes 
de* las Espadas el Excn\o. Sr, Don Manatí 
Jftreyrc , g-neral en geft del 4.0 exército de 
operaciones sobre ¡a situación de las tropas 
de su mande, 

SBSOR: -Dort Manuel Freyre, teniente gene-
wl de los «XSIÍUQS aatiyqales, y geaeral sa ge-
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fe del 4.0 de operaciones, con el mas profun­
do respeto expongo á V. M. 

Que hallándome desde el 9 de agosto del 
año íntimo de 1813 á la cabeza de estas vale-
rasas tropas, no he cesado de procurar su sub­
sistencia y el abono de sus haberes por todos 
los medios que han estado á mi alcance , ob­
servando siempre las leyes constitucionales del 
reyno y las órdenes de S. A. la Regencia de 
las Españas. El éxito no ha correspondido cier­
tamente á mis deseos, ni á mis trabajos;: las 
tropas han carecido de raciones por muchas ve­
ces : no han cobrado desde agosto hasta fines . 
de diciembre mas que una paga y la mitsd de 
otra, que en los últimos días del año pudo dár­
seles, á lo tjual contribuyó un millón y quatro-
cientos mil reales que me ha suministrado el Sr. 
duque de Ciudad-Rodrigo. Los hospitales su- . 
fren una miseria espantosa, y que ofende á la hu­
manidad, é irrita hasta á los hombres mas in­
sensibles : los caballos de los gefes y oficiales 
y la> acémilas perecen faltos de alimento : lo 
mismo acontece á las brigadas de la hacienda 
nacional y de la artillería : no se encuentra quien 
quiera contratar sobre ninguno de los artículos 
de víveres ni transportes, por falta de cumpli­
miento en los pagos. 

Tal es el quadro, bien lastimoso í la verdad, 
que presenta el 4.0 exército en fin de la inmor­
tal campaña de 1813, en la qual ha tenido tan­
ta parte, y ha adquirido tanta gloria. El indagar 
las causas-que han motivado tamaños males ha 
sido el motivo que tuve para pedir al señor in­
tendente del exército los estados adjuntos, núm. 
i.° , 2 . 0 y 3.0 que pongo en la csnsideracion 
de V. M. : por ellos se dignará V. M. adver­
tir que han entrado en la tesorería del exérci­
to en los cinco meses últimos del ano, 
3,126,981 rs. y 28 mrs. de vellón: que se han 
dado libramientos contra las provincias , cuva 
mayor parte no se sabe que se haya satisfecho 
del valor de 5,802,274 rs. y 17 mrs. 

Notará también V . M- que ha recibido el 
«xército en granos , correspondientes al estado 
que le han remitido las provincias, las cantida­
des que señala el estado número -2.° ; y verá 
V . M. por último, que existen almacenados en 
ellas los que manifiesta el estado número g.° 
para ir remitiendo al exército á proporción que 
tea posible, y según los medios que puedan 
proporcionarse, sobre lo qual se trabaja incesan­
temente. 

La simple relación de estas cantidades expli­
ca ba'tantemente la causa de las privaciones del 
exército; pero á fin de poner más en claro á 
la vista de todos lo que es necesario para man­
tenerle , he mandado formar al gefe del esta­
do mayor el presupuesto de sus gastos, míme­
lo 4° , que someto al juicio exacto y paternal 
de V . M. En él se ve que no se comprebeude ai 
total del exército, sino únicamente á las divi­
siones que debieron tirar sus haberes y subsis­
tencias de la caxa y almacenes del exército. ¿Se 
servirá V . M: advertir que todas las regulado 
nes y cálculos van formados sobre las bases de 
los reglamentos que rigen , y que ciertamente no 
tienen nada de supériluo. La comparación de es­
te documento con los estados de las cantidades 
recibidas en dinero y granos espero convence­
rá á V . M del estado de penuria en que for­
zosamente hemos de hallarnos. Y á la verdad, 
Señor, si el exército solo ha tenido de entrada en 
la tesorería 3,126,381 rs. y 28 mrs. en el dis­
curso de cinco meses, y corresponden en cada 
un mes 12,061,120 rs. ¡no es imposible que 
no haya padecido escaseces horrorosas en todos 
sus ramos, y que no carezca de los medios ne­
cesarios para hacer una rigorosa guerra i Doy por 
supuesto que se hubiesen pagado todos los •li­
bramientos que se han expedido contra las te­
sorerías de las provincias ( l o qual no es cier­
to , como he tenido la honr» de exponer í 
V . M.), siempre será un total d« 8,9157,256 r«. 

y 11 mrs._de vellón. Cantidad muy inferior í 
la que corresponde en cada un mes, y por con­
siguiente mucho mas á la que ha correspondido 
en los cinco que la han producido-. 

. V . M. , cuyas benéficas providencias se ex­
tienden á todas las clases del estado, se ha ser­
vido mandar , que para atender á las necesida­
des de las tropas , anticipen los pueblos el pri­
mer tercio de la contribución directa del pre­
sente año: quiso V. M. que esta anticipación 
se hiciese con oportunidad para fines de diciem­
bre del áfio último; mas hasta el dia,no tengo 
noticia de que pueda contarse con caudal algu­
no de esta procedencia : al contrario sé de algu­
nas provincias que tienen cubierto su cupo con 
los suministros hechos á las tropas desde el mes ' 
de agosto que se \es admiten en cuanta. No me 
parece posible que todas las provincias del dis­
trito se hallen en igual caso; pero esto basta pa­
ra manifestar á V. ¡VI. que el recurso de la a n - ' 
ticipacion del primer tercio de la contribución 
directa , no puede llenar las intenciones de 
V. M. en socorrer competentemente el exército 

S. A. la Regencia del reyno no ha cesado de 
extender sus órdenes , siempre favorables al so-, 
corro de las necesidades de ias tropas , y ha 
mandado que los generales en gefe y los inten­
dentes puedan compeler aquellas autoridades que 
sean morosas en este interesanse objeto. Parece 
que no se puede hacer mas ; pero la suerte del 
militar no mejora, y los gefes é intendentes tie­
nen mucha dificultad en la distancia en que es- • 
tan para saber quales son las autoridades que 
no cumplen con exactitud': ven solo que tai ó 
tal provincia recauda una cierta cantidad , cu­
yos j 9

0 pone á disposición del intendente del 
exército; m'as no saben si esta es la cantidad 
exacta, si se ha recaudado todo lo que debe re­
caudarse, ó si falta alguna cantidad; por consi­
guiente carece de fundamento para graduar si 
aquel intendente de provincia ha cumplido ó no 
debidamente. Por otra parte , Señor, todos cla­
man por tropa para hacer las exacciones , fun­
dándose en la morosidad de los pueblos á con-. 
tribuir con sus servicios. Si la fuerza activa mi­
litar hubiese de ser destinada é estos objetos, 
V. M. conocerá que los exércitos quedarían dis­
sueltos , porque es cierto que toda ella no será 
suficiente si ha de repartirse en todos los pue­
blos. Ademas considero yo que no es este el des­
tino propio par^ las armas que se emplean con 
tan buen éxito en librar á la patria del yugo ex-
trangero , ni el empleo de unos militares ciu­
dadanos que empuñan la espada para la libertad 
de su pais; otras tropas deberían ser encargadas 
de todos los puntos de policía. La profesión de 
los guerreros es demasiado noble para tales des­
tinos. ... . 

lie estas dificultades proviene el que , aunque 
.el exército no se halla provisto de lo necesario 
para mantener su fuerza, y mucho menos, por 
consiguiente .para aumentarla y constituirla en 
el pie ventajoso que prometen su disposición y 
sus servicios, yo no puedo indicar á V. M. con 
seguridad las causas que se oponen á su fomen­
to. Dimanando éstas de la administración inte­
r ior , y no debiendo yo entrar en este examen, 
carezco de las noticias exactas que eran necesa­
rias para conocerlas. Sé que hay provincias que 
contribuyen mas y con mas regularidad que 
otras que parecen mas ricas y mas pobladas; 
pero no teniendo los datos estadísticos que sir­
van para fundar estas quejas , me abstengo de 
producirlas. V. M. se dignará tomarlos, si lo 
hallare justo, y ordenará siempre lo mas conve­
niente. 

Por último, rae atrevo á suplicar á V. M. 
que qualquiera que sea su soberana\ resolución 
sobreesté asunto, se haga tan enérgica como 
urgentemente; porque el corto tiempo que me­
dia hasta la apertura de la campaña, por mu­
cho que se aproveche , nunca será demasiado 
para adquirir tantas acémilas y efectos como 
el exército necesita para servir en ella con el 
fruto que prometen sus excelentes calidades, y 

eorreponde á la gloria de la nación é ínteres 
de nuestra incomparable causa. Irun 20 de ene— 
ro de 18 14, — Serillo. Sr. — Manuel Freyre. 

Insertamos aquí las noticias de la mala que 
recibimos anoche. 

Irun 18 de febrera. = Hoy han llegado 
á esta los regimientos 2.0 de Asturias y 
Guada laxara , pertenecientes á la 4 . a divi­
s ión: permanecerán ,muy poco a q u í , pues 
esperamos de un momento á otro la orden 
del Lord para seguir á Francia. L a s ^ e m a s 
tropas llegan hoy á Ernani , Oyarzun y pue­
blos inmediatos. 

Todos estos días hay fuego- en la línea, 
pero hasta ahora no ha habido nada serio. 
Los ingleses se han dirigido por Vitari tz; 
algunos pasaron ya el -Adour. 

Se asegura dexan los ingleses encarga­
do el sitio de Bayona á los españoles, y 
ellos seguirán reunidos sus operaciones. 

E l 16 y 17 pasaron para la línea los in­
gleses que se hallaban en Pasages , Ren t e ­
ría y O y a r z u n , como asimismo algún tren 
de artillería': 

Los confidentes del duque de Angulema 
le aseguran que los coaligados se hallan en 
Fonteneblau , y que, Napoleón sacó todos 
sus tesoros de Paris. 

Se ha esparcido por aquí la noticia de 
que la paz estaba hecha ; pero no solo no 
se confirma, sino que persona que ha v i s ­
to ayer al duque de Angulema, ha dicho 
estaba sumamente con ten to ; prueba de ser 
falsa dicha noticia. 

Igualmente se dice que San J u a n de Pie 
de Port ha sido tomado por asalto. 

( Can. fid. ) 
4.4.4>-<«-<<'-+<-*.-*<-<» 

A V I S O S . 

En la librería de Quiroga, calle de las Car­
retas, debaxo de la fonda del Ángel, se halla de 
venta el verdadero retrato á caballo del maris-' 
cal de campo D. Joaquín Ibañez, barón de Eró­
les, á 8 reales iluminado, y á 4 en negro; en la 
misma se hallan los de D. Juan Martin el Em­
pecinado , D. Julián Sánchez , D. Juan Pala-
rea el Médico, y D. Francisco Abad y More­
no Chaleco, y sucesivamente se irán dando 
á luz los demás héroes que se han distinguido 
en nuestra justa revolución. 

Miserere á quatro y á ocho con toda orquesta,, 
á 6 reales por pliego en partitura. Se hallará en 
le librería del Corral , calle de los Tintes. . 

C O M E R C I O . 
Vales reales á 60, 

MJV CÁDIZ EL I J. 

Vales de 600 pesos cada u n o , pesos 
fuertes. . . . . . . . . . . . . 178 á 180. 

T E A T R O S . 

En el de la Cruz . Armida y Reynalda 
( drama heroico , primera y segunda parte.) 
Bolero ( á quatro con el Polo del Contraban­
dista por la Sra. Molino. ) La retreta. ( saí­
nete. A las 6. 

La entrada de ayer fue de 6 7 5 1 / 

E n el del Príncipe. El mayor Contrario 
Amigo y Diablo Predicador , ( comedia en 3 
actos , en la que hará el papel de F r . A n -
tolin la señora Getrudis Torres.) El Cam­
bando ( tonad i l l a . ) La Burla del Mesonero. 
( saínete. ) Á las 6. 
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